
 

 

 

 

COMUNICADO DE PRENSA  
PARA SU DISTRIBUCIÓN INMEDIATA 

Contacto: Matt Smith, 520-907-1234 
Sábado, 20 de junio de 2026 

 

LA NACIÓN TOHONO O’ODHAM PRESENTA DEMANDA PARA IMPEDIR QUE 

EL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD NACIONAL TOME PARTE DE SUS 

TIERRAS DE RESERVACIÓN PARA CONSTRUIR UN MURO FRONTERIZO 
 

SELLS, Arizona – La Nación Tohono O’odham ha presentado una demanda contra el Departamento de Seguridad 

Nacional de los Estados Unidos (DHS, por sus siglas en inglés) para impedir que dicho departamento tome tierras y 

recursos hídricos de la reservación de la Nación con el fin de construir un muro fronterizo. La Nación se ha visto 

obligada a tomar esta medida debido a que, en las próximas semanas, el DHS emitirá contratos para la construcción del 

muro fronterizo en tierras de la Nación. 

 

La Nación Tohono O’odham ha estado en la primera línea de la protección fronteriza desde que la actual frontera 

internacional fue trazada a través de sus tierras mediante la Compra de La Mesilla (Gadsden Purchase) de 1854. 

Actualmente, la reservación de la Nación cuenta con 62 millas de frontera con México. Durante décadas, la Nación ha 

apoyado activamente las medidas de seguridad fronteriza del gobierno federal. Esto ha incluido la aprobación de la 

construcción de barreras vehiculares fronterizas dentro de la reservación, caminos de patrullaje, torres de vigilancia, 

dos bases operativas de la Patrulla Fronteriza y muchas otras medidas. Durante más de veinte años, la propia Nación 

ha invertido millones de dólares anualmente en actividades de seguridad fronteriza. Durante todo este tiempo, la 

Nación ha dejado claro de manera consistente que apoyaba estas medidas para garantizar que no se construyera un 

muro fronterizo permanente en sus tierras. 

 

Juntos, la Nación y el gobierno federal han tenido éxito en la protección de la seguridad nacional de Estados Unidos 

sin un muro que dividiría a las familias Tohono O’odham. Los resultados hablan por sí solos: Durante los últimos dos 

años, una combinación de políticas federales y de las medidas cooperativas de seguridad fronteriza ya aprobadas por la 

Nación ha reducido los cruces fronterizos ilegales en la reservación en más del 95 %. Este es otro ejemplo de por qué 

el muro propuesto representa un desperdicio de miles de millones de dólares de los contribuyentes. 

 

El presidente de la Nación Tohono O’odham, Verlon Jose, emitió el siguiente comentario:  

 

“La Nación ha trabajado durante mucho tiempo de manera cooperativa con el Departamento de Seguridad Nacional 

para ayudar a proteger la frontera de Estados Unidos mediante múltiples niveles de barreras vehiculares, tecnología y 

personal. Hemos intentado trabajar con el Departamento en el tema del muro fronterizo, pero insiste en avanzar 

apresuradamente con la construcción. No nos ha quedado otra opción que presentar una demanda para proteger nuestra 

tierra, nuestra cultura y nuestros derechos.”   

 

-Más- 

 

 



La demanda de la Nación explica por qué los planes del gobierno federal para construir un muro violarían ilegalmente 

los derechos de la Nación como tribu soberana. Entre los argumentos presentados, se señala que la construcción del 

muro por parte del DHS implicaría la apropiación de tierras de la Nación y reduciría el tamaño de su reservación. 

Además, el DHS y sus contratistas estarían invadiendo terrenos de la Nación, violando su derecho al uso exclusivo de 

la reservación y de sus recursos. En la demanda, la Nación también destaca que la construcción del muro destruiría 

sitios sagrados y afectaría ceremonias importantes y prácticas religiosas. 

 

El presidente Jose añadió:  

 

“Preferiríamos estar utilizando nuestros valiosos recursos para mejorar la vida de los miembros de nuestra Nación. 

Esperamos que el DHS reconsidere seguir adelante con un muro fronterizo y, en su lugar, implemente medidas 

modernas de protección fronteriza. Pero si insiste en construir un muro ilegal, defenderemos lo que es correcto.” 

 

Puede encontrarse más información sobre la demanda y la historia de la protección fronteriza en la Nación Tohono 

O’odham en el sitio web de la Nación https://www.tonation-nsn.gov/nowall y en su página oficial de Facebook. 

 

# # # 

 

Nota para los editores: Se adjunta una copia de la demanda presentada por la Nación. 

https://www.tonation-nsn.gov/nowall/

